
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina
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Bogotá, D.C., diez (10) de diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 01071 – 00

Teniendo  en  cuenta  que  la  solicitud  presentada  cumple  con  los  requisitos
legales previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el Capítulo IV del
Título II de la Parte II del Libro II del Decreto Único Reglamentario 1074 de
2015, el Juzgado resuelve:

ADMITIR la  solicitud  de  aprehensión  y  entrega  de  bien  mueble  para  la
ejecución  de  la  garantía  mobiliaria  por  pago  directo  formulada  por  GM
FINANCIAL  COLOMBIA  S.A.  COMPAÑIA  DE  FINANCIAMIENTO  contra  LIZ
YURANI CAMARGO HERNANDEZ y JUAN CARLOS ORTIZ PERILLA.

ORDENAR la  aprehensión  material  del  vehículo  de  placas  GUU-938  cuyas
características están mencionadas en la solicitud y sus anexos.

OFICIAR a la Policía Nacional – SIJIN – Sección Automotores para que efectúe
la inmovilización del citado vehículo e indíquese las características del rodante,
haciéndole  saber  que  deberá  dejarlo  a  disposición  en  el  lugar  y/o
parqueadero(s) relacionados en la solicitud.

ADVERTIR a la solicitante que, una vez verificada la aprehensión material del
rodante, se resolverá sobre la entrega conforme al parágrafo 2° del artículo 60
de la Ley 1676 de 2013.

RECONOCER personería al Abogado FERNANDO PUERTA CASTRILLÓN como
apoderado del solicitante en los términos del mandato conferido, a quien se le
advierte que en lo sucesivo deberá actuar a través del canal digital que tiene
inscrito previamente en el  Sistema de Información del  Registro Nacional  de
Abogados (par. 2° art. 103, inc. 3° art. 122 CGP; art. 3° DL 806 de 2020; arts.
16 y 17 L. 527 de 1999; art. 20 Acuerdo PCSJA20-11632 de 2020).

ADVERTIR  a  la  parte  interesada  que  deberá  solicitar  a  la  secretaría  del
despacho la remisión de la(s) comunicación(es) derivadas de esta decisión (art.
7° e inc. 2° art. 125 CGP).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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